
MINISTERIO 
De EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

TRIBUNAL AOf.iiN ISTRAil'/0 o_( OEPC 

Expediente Tribunal Administrath·o del Deporte número 5812018. 

En Maclrid, a 4 de abril de 2018, se reúne el Tnbwwl Administrntírn del 
Deporte para conocer y resol\'er el recurso planteado por D. Luis Rubiales Béjar, 
candidato a l<l Presidencia de la Real Federación Española de Fútbol (RFEF), contra 
la n!S(llución de 20 de marzo de 2018 del Presidente de la Liga Nacional dt: Fútbol 
Profe~íonal (LNFP) y contra la desestimación por silencio de la Comisión Gestora y 
de la Secrctana General de 101 RFEF, rcsp~cto a su solicitud de mod1ficaciún de la 
fecha prevista para celebrar un partido del calendario de lo Liga de 1 ~ División, por 
coincidir con el dia de las elecciones a la Presidencia de la RFEF 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRlí\IERO.-Con fecha 23 de marzo de 2018 se recibió en el Trihunal 
Administrativo del Deporte el recurso planteado por D. Luis Rubiales Béjar, 
candida to a la Presidencia de la Real Federación Española de Fútbol (RFEF), contra 
la re~uludón de 20 de mar7o de 2018 del Presidente de la Liga Nacional de Fútbol 
Profesional (Ll\FP) y contra lcl desestimación por silencio de la Comisión Gestora y 
<le lu Secretmi<1 Gt:m:ral Je la RFEF, rcspcc..:to a su solicitud de modificación de la 
focha prcvís td pnrn celebrar un partido del calendario de la Liga de I 1 División. por 
co1nc1d1r c..:on el día de l<l::i elcc\.'.iont:s a la Presidencia de la RFEF, esto es, el 9 de 
abril de 20 18 

SEGUNDO.- El mismo díd de presentación se dio traslad0 al Prc~idcntc de la liga 
~acio nal de Fútbol Profesional (Ll\rP), a la Comisión Gestora de la RFEF ) a la 
Comisión Electoral, para que cmiticrnn infonnc 

TERCERO.- El 28 de mar10 de 201 8 tuvo entrada informe del Presidente de la Liga 
N<.icional de Fútbol Profesional. D. Janer rebas Medrano. en el que sei\alaba que la 
determinación del partido previsto pnra el 9 de abril de 2018 entre el Vdlarreal C.F. y 
el Athlétic Club de Bilb::io •·consfll11_re el h-gítimo ejerC1cío de' 1111 d t'rccho por parle 
de La Liga are11die11do a la 11or111ari1·a aplicable. eswndo determinada dicha fecha 
como d ía oJic icil de la jomad(t ". Así mismo, alegó que la disposición adicional 
kn::era de la Orden ECD 276412015 impone una clara obligación a la RFEF, pero no 
n La Liga. Finalmente, seiialo que el recurrente era consciente y conocedor de este 
h~cho por haber fom1ado parte de la Junta Directi\'a de la RF EF, motivo por el que, a 
su juicio, su comportamiento denotaba mala fe. Conclu)Ó negando que fuera 
miembro J e l<t Comisión Gestora de la RFEF. 

CUARTO.- El 23 de marlo de 2018 el Presidente de la Comisión Ekctoral de la 
RFEF remitió escrito indicando que a su juicio no corresponde a esa Cumi :.ión 
Electoral infonnur sobre este recurso al estar dirigídQ l.:lrntra una r~solución de la 
Liga Nacional de Fúthol Profesional_ 
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QUli\'TO.- El 28 de marzo de 2018 el Presidente de la Comisión Gestora de la 
RFEF, D. Marcelino S. Maté Martínez, y Ja Secretaría General de la citada 
F edernción, D~. Esther Gascón Carbajosa, remitieron infonne en el que ind 1caban 
que la concreción de los horarios de la competición profesional, de acuerdo con el 
convenio de coordinación suscrito entre la RFEF y la LNfP, es competencia de la 
LNFP, y 4uc dicho convenio autoriza la disputa de encuentros correspondientes al 
campeonato nacional de liga de primera división y de segunda división el lunes 
posterior a cada jornada oficial. 

Aclaran en ese infomw que el calendario para las elecciones de Presidente dt: 
la RFEF fue aprobado el día 12 de febrero de 2018, fecha en la que no había partidos 
de competición fijados para el día 9 ele abril, habiéndose optado por el !une~ porq ue 
en la moción de censura que se tramitó contra el Presidente Sr. Villar Llona. el Sr. 
Rubiales interpuso un recurso ante el TAO solicitando la tiJ<lción de un lunes como 
fecha de celebración de la \'Otación. 

Añaden que el 19 de marzo de 2018 el Sr. Rubiales, ya proclamado candidato 
a la Presidencia de la RFEF, remitió al Presidente de la Comisión Gestora y a l:.i 
Secretaria General de la RFEF, copia del escrito que había remitido al Presidente de 
la Ll\'FP en la que le requería que se modificara la programación del partido previsto 
para el 9 de abril; y que al día siguiente estos últimos "cm·iaron 1111a carla al 
Prt?side111t• de Lo LNF!' en la que se solicitaba. en aras a la maJ or participación de 
los asambleístas en la participació11, que la LNFP tu\'iera a bien liberar esa fecha 
e11 lo que a la celebmció11 de partidos se n:fiac ··. Dicha cart<1 fue contestada el 22 de 
marzo, comunicando que "no se procederá a cambiar el partido pre1•isto y .fijado 
para el lunes 9 de abril de 2018 ". 

Concluye el infonne fcdernli\O apuntando que el calendario electoral no fue 
recu1Tido en el plazo establecido en la Orden ECO 2764 '2015, por lo que, a su juicio 
ha devenido en firme y consentido 

SEXTO.- Con fecha 2 de abril de 2018 por la Secretaría del Tribunal Administrati\ o 
del Deporte se requirió de forma urgente a la RFEF para que aclarase si algún 
miembro de la Asamblea General dchía participar o interYenir en el partido previsto 
para la misma fecha de elección de Presidente de la RFEF. 

Recibida la contestación ese mismo día. el Presidente de la Comisión Gestora 
certi ticó "que el Club J'illarrcal C. F. S1lD sigue siendo miembro de la Asamble(l 
General de la RFEF, en el estamento de clubes que participan e11 competiciones de 
ámbito estatal y carácter profesional de Primera Di\'isió11 ' ·. Así mismo, certificó 
"que el IÍ11ico miembro de la Asamblea General perte11ecie11tc• a los estame11tos de 
futbolisw o entrenador que se c11c11c11tra inscrito. esto cs. con licencia federatirn c11 
\ igor en e>/ Vil/arrea/ C.F. S.4D _¡, en el Athlétic Club es D. Óscar de Marcos Arana. 
pertC'11ecie11te al estamento de futbolistas adscritos a clubs que participan fil 
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co111pt?ticio11es ch· CÍl//bito estata l .l l unícte1 profc.s io11af ". Y finalmcnlc. "qui! 11i11gtÍn 

árbitro de la Asamblea General Ira -;ido designado para el partido entre el l't!larrcal 
C. F. .SA lJ y el A thlhic Club'. 

FUNDA \IE:'\TOS OE DERECHO 

PRli\JERO.- El Tribunal Adrninistrntivo del Dcpt11"te es competente para conocer 
este recurso con arr~glo a lo establecido en el articulo 84.1 e) de la Ley 1 O 1990, de 
l 5 de octubre, dd Deporte, ) en el artícult1 I .(') del Real Decreto 5312014, de 31 de 
enero, por el qui! se desarrolla ¡1 composición, organización y funciones del Tribunal 
A<lmímstratívu del Deporte. 

Su compdcncid dcri\a también de Jo establecido en el apartado 1 del artículo 
21 de In Orden ECO 276412015, de 18 de diciembre, por la que se regulan los 
procesos electorales en las Fc<lcm~ iorn:s deportivas españolas. 

SEGUNDO.- El recurrente está legitimado por estar proclamado como cand1dalu a 
la Presidencia de la RFEF y' crsar su pretensión sobre dicho proceso ckctor,11 

TERCERO.- Se ha dado audiencia a los intcrl.!sados y se han cumplido el resto de 
fonnalidades legalmente establcc1d,1s. 

CUARTO.- El recurso se plantea "contra fo rc.1olució11 del I'rcsid,'11tc de /u f,t\FP 
de 20 de mar:::o de 2018 en el í/llC afirma la 110 modificac..ió11 del parrido de pri111C'm 
dil'isió11 programado para el día 9 de abril. Jcclra de cdebració11 di! In Asamblea 
General. osi como contra la inacción y dc::.csfimación por silc11cio de la Co111isión 

Gcstorn y de la Secretaría G(•11er11l de la RFEF de la solicitud presentada a11te ellos 
de modificación del citado cnrnentro. prou:dirndo lt lcr anulación de la 
programación del c11rnc11tro l '11/orrcal Atlzlétic por afect(ll gm1·e111e11tc al col'l"ccto 
dc::.arro/lo del proceso cfcctornl _i dcp11ra11do lm responsabilidades disciplinarias 
q11c se deri1·c11 de sus rcspccr11·a, aclllacio11cs ··. 

A pesar ele !<1 c~mfu.sa dicción Cl1n que se plantea el recurso. del contenido del 
c:>critu se infiere que Jo 4u~ se impugna es la coincidencia de un partido oficial con la 
fecha prcvi5ta para la elección de Presidente ele la RFEF. Dicha coincidencia 
vulneraría lo dis puesto en la d1sposic1ón cididonal tercera ck: la Orden 
ECO 276412015, de 1 S de diciembre, por la que se regulan los procesos electorales 
en las federaciones deportt' as cspai1olas, qlte señala lo siguiente: 

"E11 los día~- en q11r: está pre1 is ta la Ct!lcb1 ación e/e pruebas o competiciones 
deporti1·as de carácrcr oficial. nacio11al o i11tcrnacio11al. con participación de clubes 
o depo rtistas cspwiolcs, c11 fo modalidad deportirn corrcspo11die11rc, 1w podrán 
celebrarse las e!rccioncs de los miembros de Í<t Asa111blca General. ni la 1 otación 
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para elegir a q11ie11es deba11 ocupar fo Comisio11 Delegada v fo Presidencia de fo 
Federación Deportim Espmlola ". 

QUll"TO.- Como se desprende de los antecedentes de esta resolución, no plante.i 
dudas que nos encontramos ante ese supuesto de incompatibilidad recogido en la 
disposición adicional tercera de la Orden Electoral citada. De una parte la Liga 
l\acional de Fútbol Profesional ha fijado el 9 de abril para la disputa de un encuentro 
oticial de primera di\'isión, y ha aclarado que no procede realizar el cambio, dados 
lo5 compromisos y contratos celebrados con terceros; y de otra, que esa misma fecha 
es la pre\'i sta plra la elecc ión de Presidente de la RFEr. Se incurre por tanto de 
manera patente en esa incompatibilidad prohibida por la nomrnt i,·a vigente, 
mcompatibilidad que adcmú$ está formulada en términos imperati\OS. 

Se trata, por otra pa11e y frente a lo aducido por la Comisión Electoral, de una 
ma teria que no es ajena a las competencias del órgano encargado de la supcn·isíón y 
control inmediato de las elecciones a Presidente de la Rf Ef (art. 11 del Reglamento 
Electoral). Corresponde en efecto a la Comisión Electoral ,·igilar e impedir que se 
conculquen pre\·isiones nonnati\·as como la establecida en la disposición adicional 
tercera de la Orden ECO 2764'2015. 

SEXTO.- Se alega por La Liga y por la RFEF que, aunque en el momento de la 
aprobación del calendario electoral no estaban detem1inadas las fechas y horas de los 
encuentros que debían celebrarse esos días, el recurrente pudo haberlos Cl) nocidn por 
formar parte entonces de la Junta Directi,·a de la RFEF. 

Sin embJrgo, lo que e cierto es que el día 9 de abril no estaba prc\'isto 
ningún plrtido } por eso se fijó esa fecha por la Comisión Gestora, que también 
debía conocer la posibilidad de que con posterioridad pudiese comcidir con un 
encuentro oficial. De hecho, como se indi<.:a en d infonne de la RFEF, el mismo din 
de aprobación del calendario electoral el recurrente remitió un escrito a la Comisión 
Gestora solicitando lJUC no propusiera ni fijase competiciones el 9 de abril de 2018. 
Aun cuando es cierto que, dado el convcnil' existente entre la RFEF y la LNFP, no 
corresponde a la Federación proponer ni lijar la celebrdt:ión de compcticione::. de 
carácter profesional, el recurrente ya ad\'irtió a la Comisión Gestora sobre esa 
posibilidad que sólo se concretó el 19 de marzo de 2018, una\ e1. que La Liga fijó los 
encuentros pre,·istos para c.;;as fechas. incluido el del lunes 9 de abri l. 

En con<;ecuenci.i, la Comisión Gestora sabia de la posible co incidencia de la 
techa electoral con algún encuentro oficial, tanto por conocer el com cn10 con La 
Liga cuanto por la advertencia hecha por el recurrente. 

Por otra parte, el recurrente no pudo impugnJr por e5te moti vo el calendario 
electoral en los plazos previstos - esto es desde el lunes 19 hasta el \' lemes 23 de 
febrero- por la sencilla razón de que hasta el 19 de marzo no se pudo conocer la 
coincidencia de competición oficial con la jornada de votación. De hecho presentó 
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sus reclamaciones tanto a La Liga como a la rederación el mismo día en que se dio 
publicidad a este hecho, porque antes no podía hahcrlo hecho. 

De lo c.xpuesto se deduce que la foch..l prevista para la elección de Pn~sidente 
de la RFEF - el 9 de abril de 2018- no puede mantenerse como fecha válida por 
coincidir con la cdebración de una competición oficial, círcunstancia que vulneraria 
la norma imp~rativa establecida en la disposición adicional tercera de la Orden 
Electoral. Esa incumpatibilidac..I podría haber desaparecido en el caso de que La liga, 
en el ejercicio de su:; legítimas atribuciones, hubiese decidido cambiar la fecha para 
ese encut:ntro. Al no hacerlo así, debe entenderse que esa fecha resulta inválida y que 
la Comisión Gestora de la RfEF debe proceder a su anulación y ~u sustitución por 
otra fecha que cumpla la nonmitiva vigente. 

SÉPTl,\10.- Este entena conduce también a lJ desestimación del re...:urso en lo que 
se refiere a la solicitud de anulación de la resolución del Presidente de la I NFP. En 
efecto, tiene razón c11 este punto el Presidente de La Liga al señalar q 1e es la 
Federación quien tiene la obligación de tener en cuenta las previsiones nonnatin1s en 
la materia al fijar la fecha para la celebración de la elección de Presidente de una 
Federación, entre ellas la de incompatibilidad entre la fecha de elección y lct 
celebración de una competición de carácter oficial, como exige la disposición 
adicional tercera de la Orden Electoral Dicha Federación, como reconoce en el 
infonne remitido a este Tribunal, tiene suscrito un convenio con La Liga en el que se 
pre\·é la celebración de competiciones oficia les en lo o; lunes de cada semanu. Al 
haber elegido esa fecha conocía el riesgo que suponía y ahora Jebe afrontar la 
consecuencia ineludible de tener que modificar la fecha inicialmente establecida. 

OCTA \'O.- Dchc advertirse finalmente que, según ha adarJdo la RFEF a este 
Tribunal. hay al menos dos miembros de la Asamblea Gener<1l que dehc elegir al 
Presidcnk dt: la RFEF afectados por l<l celebración del encuentro pre\'isto para el 9 
de abril : el \'i llarreal C.F. SAD, del estnmcnto de dubes, y D. áscar de Marcos 
Arana, del estamento <k futboli stas adscritos a clubes profesionales. El derecho de 
Yoto de estos dos miembros de la Asamblea se vería directamente afectado ele 
mantenerse como ft!cha de \'lHación el día 9 de abril. Esta circunstancia elimina 
cualqui er pm ihilidad de aplicación dd principio general de conservación de los 
actos, puesto que dicho prim;ipio no puede in\ oc.u:;c cuando ello supone cercenar el 
derecho de terceros afectados 

En virtud de lo anteriormente expuc$to , este Tribunal Administra1irn del 
Lkporte 

ACUERDA 

l º .- ESTll\lAR PARCIALl\IE~TE el recui so, y declarar que la elección de 
Pres idente de la RFE F no puede celebrarse el 9 de abrí 1 de 2018, por coincidir con 
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una competición oficial. debiendo Ja Comisión Gestora de la RFEF fiJar otra fech11 
que resulte idónea. 

2u.- DESESTL\IAR el recurso en las demás prdcnsionc:-. 

La prc:,cntc resolución es dcfinitt\a en \·ia aclministrdtiva y contra la misma 
podrá rnterponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo 
Contencioso-Administrativo. con sede en Madrid, en el plazo de dos meses desde su 
notificación_ 
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